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Se suscribe £ este p e r i ó 
d ico , que «ale los m a r t e s , 

jueves y sábados . en la l i 
bréela de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción p l a z u e l a de Santa 
M a r í a , n i ini . a cuarto p r i n 
cipal , á G rs. a l mes* 

E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l i b r e r í a s en 
que se suscribía á L A CRÓNICA. 
¿10 rs. al mes franco de porte. 

Los avisos ó a r t í c u l o s po
dran remitirse franqueados á 
l a casa de l a redacción* 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Dirección general de r e n / a . í . = A d u a n a s . = C i r -
cular.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción con fecha 6 del corriente la real orden que 
sigue.=fíe dado cuenta á la Reina gobernadora! del 
espediente instruido á consecuencia de las observa
ciones hechas por el intendente de la Habana acer
ca de la real orden de 25 de noviembre de i 8 3 o , 
fue estableció varios recargos á los frutos colonia
les según la procedencia de buque y destino; y 
enterada S. M . de lo que la dirección general de 
rentas y la junta de aranceles han hecho presente 
sobre este asunto, se ha servido mandar: i.° Los 
frutos de las provincias disidentes, situadas al nor
te del ecuador, que vengan directamente á los 
puertos habilitados de la península en buques es
trangeros, pagarán sobre el derecho que fija a l 
pabellón estrangero el arancel de a i de febrero 
de 182S un tercio mas, y el arbitrio señalado por 
la real orden de 7 de junio de i83o . a . ° Los mis 
mos frutos de las provincias disidentes situadas a l 
sur del ecuador, que vengan directamente en b u 
ques estrangeros á los puertos habilitados de la pe* 
n íusu la , pagarán cuatro quintos del derecho que 
el arancel de a i de febrero de 1828 señala á la 
bandera estrangera, y el arbitrio impuesto por real 
orden de 7 de junio de i83o . 3.° Los frutos pro
cedentes de puertos estrangeros de América y A n 
tillas estrangeras que vengan en pabellón estran-
gero á los puertos habilitados d é l a pen ínsu la , pa
garán los derechos del arancel de entrada. 4* p # Los 
frutos de las provincias disidentes, tanto del nor 
te como del sur del ecuador, y los de las colonias 
y países estrangeros que vengan á los puertos ha
bilitados de la península en bandera estrangera, 
procedentes de los depósitos de la Habana y Puer 

t o - R i c o , con registro de sus oficinas, pagarán so
b r é los derechos del arancel de a i de febrero de 
1828 uu quinto mas y el recargo impuesto por 
real orden de 7 áe junio de i 8 3 o , si en su trave
sía no tocasen en puerto estrangero; pero si toca
sen sin motivo de avería ó de arribada forzosa, 
paga rán los derechos del arancel de entrada. 5 . ° 
Si los mismos frutos se condujesen de iguales de
pósitos en bandera española, sin tocar en su trave
sía en n i n g ú n puerto estrangero, p a g a r á n sim
plemente los derechos del arancel de a i de febre
ro de 1828 , y el recargo impuesto por real orden 
de 7 de junio de i 8 3 o ; pero si tocasen en puerto 
estrangero sin motivo de avería ó arribada forzo
sa, serán tratados como si procediesen de él. f>.° 
Si los frutos de las provincias disidentes y colo
nias y países estrangeros procediesen directamente 
de puertos estrangeros de Europa , paga rán en ana* 
bas banderas los derechos deV arancel de entrada 
con un tercio mas, y el arbitrio impuesto por 
real orden de 7 de junio de i83o» 7 . 0 Estas dispo
siciones comenzarán á regir á los 120 dias para 
los frutos de las provincias del sur del ecuador, y 
á los 60 para los de las del norte, contados desde 
l a fecha de esta real orden.—De la de S. M . loco* 
munico á V . SS. para los efectos correspondientes 
á su cumplimiento.=Y la dirección la inserta á 
V . S. para los mismos fines y conocimiento del co
mercio ; avisando el recibo.—Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 9 de mayo de i834 .=Anto-
nio Alonso. 

E l Excmo. Sr, secretario del despacho del In
terior me dice con fecha 16 del corriente lo que 
sigue.=Excmo. Sr. = S. M . Ia Reina gobernadora 
se ha servido dirigirme en i 3 de este mes el real 
decreto siguiente.=Perteneriendo al ministerio de 
vuestro cargo, ademas del fomento de la riqueza 
g e n e r a l del reino los negocios relativos al gobier
no c i v i l y á la adminis t rac ión interior de las pro* 
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vincias dte la monarquía , y conviuicndo que el t í 
tulo con que sea conocido no deje duda sobre el 
objeto y carácter de sus atribuciones, he venido cu 
mandar, en -nombre de mi muy amada Hi ja la Re i 
n a doña Isabel i i , conformándome cou el dictamen 
del consejo de ministros: 

i ° E l ministerio creado por el real derretode 
5 de noviembre de iS3a con la denominac ión .de 
secretaría de estado y del despacho de Fomento ge
neral del reino tendrá desde, ahora el t i tulo de 
secretaria de estado y del despacho del Interior. 

2 . 0 Sus atribuciones serán las m i s m a s decla
radas en el real decreto citado, y eu el de 9 de d i 
cho mes y a ñ o , con las variaciones hechas respec
to á algunas de ellas por reales resoluciones poste
riores, siu perjuicio de que me propongáis las de-
mas que se consideren oportunas para conseguir 
la mas rápida y metódica espediciou de los nego
cios, asi como la mejor organización en lodos los 
ramos de gobierno y •administración correspon
dientes á dicho ministerio. 

3 0 L a sección del consejo -real áe España é 
Indias, instituida por mi real Oler re lo de 24 de mar
zo de este año con'el t í t u lo de-Sección de Fomen
to., se nombra rá en lo sucesivo Sección del I n 
terior, 

4 . ° Los subdelegados principales de fomento, 
establecidos por m i real decreto de 23 de octubre 
de i a 3 3 , t e n d r á n el Ütulo-de gobernadores civiles 
de las provincias , y los de partido-el de subdeler? 
gados del gobierno c i v i l . 

Sos atribuciones, sueldos, honores y*considera
c ión c o n t i n u a r á n sjeuuVo por ahora los qne respec
tivamente les. han sido declarados ,por «mis reales 
decretos de i o . de noviembre y 22-de diciembre 
de i o 3 3 , y cea! orden de 31 de enero de l presente 
año» 

L o que:se hace saber por. medio.de-este p e r i ó 
dico á todos-lostay.unlaniieutos y demás autor ida
des de los pueblo*de esta provincia para su in te
ligencia y gobierno. Madr id 21 de mayo de 1 8 3 4 . » 
J . E l duque de Gor. 

Estando J a policía separada del gobierno 'civi j 
de esta provincia , d e b e r á n sus ayuntamientos en 
tenderse directamente con el señor subdelegado de 
aquel ramo en todo lo concerniente á él , s in per
juicio de dar parte á este gobierno c i v i l de todos 
los acontecimientos notables, > con la mayor p u n 
tualidad de los que interesen á la tranquilidad, púr 
blica, y de remitir las notas de precios y jornales 
mensual mente. Madr id a i de mayo, de 1 o 34. = «1* 
hi duque de Gor, orias 

« M i 

M A D R I D a3 D E M A Y O . 

La R E Í * A nuestra Señora doña U\r.r.t. n , y S. M . 
la K x i s A GwUkMAttütu, siguen sin novedad tu su 

importante salud en el real sitio de Aranjuez. \^\ 
mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los Sermos, 
Sres. luían tes. 

Según aviso-del general Sa-da-Randeira , go
bernador del Algarbe por la Reina doña María de 
la Glor ia , los miguelistas, rechazados de Faro el 
con gran pérdida, atacaron el 9 á OI bao, donde 10 

fueron igualmente después de 12 horas de vivísU 
1110 fuego, en que sufrieron mucho de la metralla. 
E n seguida se han retirado hacia la sierra, lo cual 
se atribuye al oportuno movimiento de las tropas 
españolas, que habiendo penetrado en Portugal por 
Mcr lo la amenazaban su-retaguardia. 

N O T I C I A S . 

C A D I Z . Mayo Y6.sUna suscricion voluntaria 
entre los urbanos de la v i l la de Rota y algunos 
otros , que 110 siéndolo son 'Sumamente afectos á 
SS. M M . la Reina nuestra Señora y su augusta 
Madre, cubr ió el costo que.han tenido dos lápidas 
colocadas el.27 de abril ú l t imo , una en la plaza 
principal, dando el nombre de nuestra Soberana 
IsabeJ 11, y otra eu la de la iglesia parroquial, á la 
que se puso el nombre de Cristina. Colocadas ea 
sus. sitios, fueron saludadas con tres descargas de 
f**tiLená.que hicieron los pocos urbanos que se\n-
llau armados, habiendo precedido para «todo eV 
correspondiente permiso de la municipalidad /cu
yo presidente, en un ión con el señor comandante 
de anuas , los victorearon con el mayor entusias
mo, disponiendo que en la noche anterior y éti la 
del dia citado hubiese i luminación general, siendo 
grande el júbilo y alegría de los pacíficos habitan
tes de la citada v i l l a , en la que, con motivo de la 
misma solemnidad, se corrieron tres toros que fa
cilitaron los urbanos y sus afectos. 

V I T O R I A . Mayo 20.=Ayer llegó á esta c iu 
dad un pequeño convoy desde Guipúzcoa con ar
mas, escoltado basta el c o n f i o - de esta provincia por 
las tropas del «brigadier J á u r c g u i , que quedó en 
Salinas. Cou él vinieron varias familias, la plana 
mayor de la comandancia general de Mas provin
cias vascongadas y el señer obispo Valle jo, que pa
sa á la corte á incorporarse á la junta nombrada 
para el arreglo de negocios eclesiásticos. 

La facción a l a v e s a cont inúa en los conf ines de 
esta provincia con Navarra, habiendo destacado al
g u n a s partidas á recoger dispersos y caballos. 

D e la facción navarra solo sabemos que está 
Subdividida eu continuo movimiento-para evitar la 
persecución activa de nuestras columnas. 

La facción de Vizcaya se asegura que se halla 
reunida toda en Arratia á consecuencia de la per
secución que sufre del general Espartero y el co
ronel (barrera. 
r - La provincia de Guipúzcoa se halla por ahora 
libre de sil facción después que esta sacó todos los 
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motos-ele Oñale y su par t ido , habiéndoce aproxi 
mado el brigadier J*urc£ta. 

Z A l t . M i O & A . Mmjro a o, =: Plana inxyor del ejér
cito de Aragou-=Ku la noche del 16 del actual 
siendo como la una de ella se presentaron en el 
Tugar de Badules seis ú cxbo bombres montados, y 
después de babee insultado y atropellado al a lca l 
de, pudieron a su preseucia fuego á la puerta de 
Ja casa de ta viuda de Antonio Guillen. Reducida 
á pavesas una paite de la misma se introdujeron 
eu aquella y robaron una suma considerable de 
dinero , aunque la viuda por su parte no recibió 
ultraje alguno mas quede palabra. Esta ga \ i l l a 
estaba capitaneada por D . Joaqu ín C u t e s , quieu 
se separo de la facciou de Couesa, del cual bu\e 
segau se ba sabido. Ñe asegura \ a unido el gaitero 
de Villafrauca, f^^ado de presidio, á donde fue 
destinado por ladrón. 

E l coronel Rebollo á las cuatro de la m a ñ a n a 
del dia i S dirigiéndose desde Foub¿eua á IWoca , 
cou á u i m o d e pasir a ViÜafelicbe y partido de C a -
latavud eu ntfsocbcion Jel bandido Cortes, rec i 
bió un parte cjue Cone- :» 26 caballos babia to
mado el camino de lía ..en a*, y como se hallaba 
solo á dos horas de Fuubuena , contra marchó en 
aquella dirección con solo 2a caballos y el tenien
te de su cuerpo 1). Isidro Pérez. A las cinco horas 
de sasretu consiguió avistar la facción en las a l 
taras del pueblo de R o d i l l a , y .los persiguió al 
trrte largo asedia le*ua mas ailá de este pueblo* 
La i '¿c , .^ . f >í.L¿b:¿ü dividido en tres gropos to-
aanáo tres diferente* direccioues. E l coronel R e -
¿ello persiguió á Sos 12 que lormaLan el que si— 
guió el cansino de T o r i e c d . i que dispersó comple
tamente , apoderándose de tres caballos, dos sillas, 
dos Unzas y dos.escopetas. 

Carnicer perseguido activamente en el bajo 
Araron, se ba visto obligado á entrar en la go-
Wnar ion de I s W e l b . re*no de Valencia, a donde 
contíttáa aciirsado por las columna* del coronel >o-
fueras, del c*p-->isu Tabueara y o i rás tropas de 
aquella pro» Ji*tJju=JL! coronel gefe de la J*. A L = 
Joaquín Cacaría. 

X£ttFC!*Jl~ 

De fo peligroso *o>e. e * Uer obran que tratan de 
Uta mxAUr isj. 

Cuando los bombres ¿olidamente instruidos 
y adornado* de los <onodro¡e«.<oi que una laf ''a 
espeneutia le* ba htxjibo adquirir comunican <.! 
público *>a* u>&acit3iúxtiVj*f dtbc c¡,í¿ > iuht su ce-
Jo bené«a1o« sa r e p ^ t a ^ n *€ acrece, y una for
tuna m e t e * »Ca es el prentfo ck SUf u í ^ r z / / » ea fa
vor de la b u a m » ^ . O u o * , ob**tv*u<¿o el e*iio 
de la obra Ot on rnéd i ' o , te ponen también a es
cribir usa .hL/'y aj.».nat bata COaiSS'gOtdO t>u Jitulo. 
C o n v i e n e osst a i/A* fy*tz.a tapien 3a oníjaíofl , y 
Para etto tmjiro « l ^ s a d ^ t / i f n nueva* mtstbai 
veces pernitAóta es / / '» .uf . '> decir algo que p r t -
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sagie las futuras disposiciones del reciente Escula
pio ; y si el autor novel lia descubierto qae un ve
neno puede administrarse sin que produzca inme
diatamente la muerte, es una recomcudaciou para 
el nuevo remedio en el cual Tunda su reputación. 
ISohay duda eu que el Ikmpo se venga de la i g 
norancia presuntuosa del nuevo .Galeno; pero has^ 
ta entonces ¡qué de victimas no hace su charlata
nismo! 

Si se echa una-ajeada sobre la.historia.de los 
remedios famosos, inventados, y desacreditados en 
este ú l t imo medio siglo, se ve que no hay ninguno 
que 110 haya sido encomiado con exageración, y 
apoyada su recomendación con una mult i tud de 
hechos descritos cou pompa y minuciosidad. S in 
embargo, si cuando se. inventaron se anunciaron 
como infalibles, ¿por qué ya.no lo son en el dia? 
luego si los mejores jueces del mér i to de los re
medios preconizados los condenan como inút i les y 
nocivos ¿ n o debe concluirse que aquellos remedios 
debieron su boga á Ja destreza ó á la reputación 
de los que los vendieron ó ensalzaron? Empero 
las generaciones se suceden, y nuevos charlatanes 
se presentan eu la escena para engañar á los huma
nos por los mismos medios, puesto que por des
gracia la medicina es ia que mejor que ninguna 
otra ciencia se presta á inducir en error á los 
hombres. 

]Vo se.trata de negar por esto que á veces las 
experiencias un poco atrevidas pueden e n c a m i n a r á 
hacer descubrimientos importantes: pero hay cu 
ellas una temeridad cruel , un juego que compro*-
mete la vida de los hombres. U n práctico joven 
que recomienda con ligereza un remedio .violento 
y peligroso, puede considerarse como homicida, 
t a n t o mas, cuanto que su único objeto consiste ca
si siempre en querer adelantar su fortuna. E l m é 
dico joven que compone una obra con el .fin de
terminado de elogiar uu remedio, debería siempre 
añad i r á su obra un capí tulo r e l a t i v o á las precau
ciones que deben observarse eu el uso de lo que 
recomienda. 

Por otra desgracia fatal los libros de medicina 
caen entre las manos de todo el mundo: si o t an 
escritos con claridad y de un molo agradable, for
man una ilusión completa eu la mente de aquellos 
que los leen, y que n i aun siguiera han saludado 
los elementos de la ciencia. La* personas.de ¿JOS 

imaginación %i«a descubren en sí mhmis todos 
los males caeos s íntomas se le* describen: v suce-
dt con frecotuua que, sin atender á la diferencia 
de edad, de estaciones ó de teift p i ra m e n t ó , sef apli
can uu remeóio pernicioso, su salud semina poco 
á poco, ó se altera notablemente con el uso de 
rt'Mtidioh que juzgan la bsu de robuslecer. Sensi
ble es ¿ la verdad que la avaricia y ambición ins
piren á atgusuc** médicos el deseo de escribir super-
fkulrneute, 00 en prometiendo la existencia de sos 
semejante! y >a que estas cou¿ ¡aeraciones no so-
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bre pujen el ¡«iteres que los g,uia r por lo menos se
r ia de desear que las personas cuyas profesiones 
sou diferentes de la de la medicina , renunciasen 
a l abuso de feer obras que tratasen de esta ciencia. 
Con efecto, lo mejor es no leer ninguna de esta 
especie: porque aun aquellas obras que se reputan 
por escelen tes r siempre son mas ó menos peligro
sas para los ignorantes en medicina, sobre todo 
si su imaginación fuese viva y exaltada. Cuando 
una enfermedad cualquiera ataca á los su ge los de 
esta especie, el efecto ordinario que produce es el 
de violeular su juicio en cuanto al objeto de sus 
inquietudes, puesto que hallan una analogía per
fecta entre los síntomas que es per i menta ti y los 
que hallan descriptos: su inquietud se aumenta, 
y todos aquellos que han estudiado el arte de cu
rar saben cuanto iutluye y' agrava la imaginación 
y la iuquiétud en los males. 

S i á pesar de cuauto se ha escrito y escribe en 
p ro y contra la medicina se duda auu si esta ha 
sido mas útil que perjudicial entre las manos de los 
médicos mas esperi mentados, nadie duda que es per
niciosísima m a n e j a d a por si mismo sin n ingún co 
nocimiento preliminar. Cuando un médico está 
enfermo de peligro, ó tiene hijos que lo es tán , no 
se ha de su propia ciencia, llama á aquel de sus 
compañeros que cree mas h á b i l , á fin de que jua
gue del caso á sangre fría y con la exactitud que 
él mismo es incapaz de tener. Esta es una terrible 
lección para aquellos que no son médicos , y que 
con mas raxou jamas deben fiarse en n ingún caso 
s í mismos. 

Es una calamidad particular de nuestros t iem
pos modernos esa multitud de libros que preten
den re ie lar los secretos de rada ciencia contenidos 
en algunas fórmulas abreviadas, con el fin de po 
pularizar todos les conocimientos útiles. Por me
dio de los diccionarios y tratados opusculares que 
existen sobre tod¿s las ciencias y artes, cada cual 
puede ser su m é d i c o , su abogado consultivo, y su 
arquitecto. Se juzgará que esto perjudica á los que 
realmente profesan estas ciencias: pero no es asi: 
todo lo echan á perder queriéndolo hacer por sí 
mismos, y cuando ban empeorado su si tuación, 
las personas del arte les son indispensables, y gas
tan y sufren mas que si desde el principio las h u 
biesen llamado. 

Signe el ar t ículo de LLtrta* utilidades di las pa
pa* 6 patatas. 
$.• E l modo mas simple de prepararlas es co

ciéndola» bajo ceniza , 6 en el horno después de 
tacado el pan , ó en agua , y mejor al vapor. 

<y* Se hace pan mezclando una tercera parte 
dt harina. 

10. V trasforman en harina que se conserva 
¡ J' ruu/.h'j Í%*myt4. 

11. Se Cabrkan fideos y una especie de arroz. 
Q*n real privilegio. imprenta del 

t a . Se hace polenta, alimento sano y agrada 
b l e , por el método de M r . Temaux. 

i 3 . Este célebre f a b r i c a n t e compone, con b 
polenta y l a gelatina de los huesos, una sustancia 
que llama ter-ouen bastante nutri t iva. 

i 4* Las papas se convierten en fécula y en al-
ra i don. 

15 . E l uso de la fécula var ía á lo infinito. 
Sirve para la confección de las ¡aleas ligeras y res
taurantes , muy buenas para los convalecientes, 
para pastas esqu¡sitas , frituras delicadas y escalen
tes cremas para la mesa. 

16 . Se prepara con las papas manteca y que
so en Alemania é Inglaterra. Este queso es bastan
te duradero , y tanto mejor en cualidad cuauto es 
mas viejo. 

1 7 . Se hace jarabe capaz de suplir al azúcar, 
V según M r . Gat l en la obra citada en el número 
7 7 de la bibi iogratia , las papas deben preferirá 
bajo este respecto á la remolacha. 

18. Por la destilación se consiguen aguardien
tes y espír i tus de todos los grados.—Pueden toda-
via emplearse después y ventajosamente para ce
bar los cerdos y el ganado en general. 

19 . E l vinagre, la cerveza y el o j imie l , pue
den contarse también entre los licores que sumi
nistran las papas. 

2 0 . L a medicina las recomienda como alimen
to para los escorbúticos y para las personas afec
tadas de mal de pecho. Ayudan en la cura del 
dor de o r i n a , en la acr imonia , en la pasión bis 
r ica y la h ipocondr í a : mejoran la leche de u» 
crianderas y aumentan su cantidad : cocidas y di
luidas en agua hacen cesar el prurito y las acri
monias de la superficie del cuerpo. 

a i . Las papas se han introducido hasta el to
cador de las bellezas, donde mezcladas con la al
mendra, ofrecen uua pasta blauca y l íqu ida , de 
agradable olor y propia para lavarse. 

2 2 . E n la economía doméstica economizan el 
jabón y sirven para blanquear la ropa ordinaria 

a3. Suministran una cola escelente á los en
cuadernadores. 

24. Se hace papel , y el Dr . Schaeflcr loba 
conseguido empleando solo la película de estas 
raices. 

a5. Merecen también la gratitud de los litera
tos pobres , pues se hacen velas económicas de lux 
muy clara , mezclando dos prates de fécula de pa
pas con una de cera derretida. (Se continuará.) 

ANUNCIO» 
E n el lugar de S. Sebastian de los Reyes , Jurí*-

diccion de esta v i l la , se arrienda una casa-tahow 
con todo* lo» ensere» necesaria», propia de Bru»* 
Sánchez , vecino y labrador en dicho lugar, con quiea 
se t r a t a r á de ajuste y dará arreglada. 

Precios de granos en el mercedo de hoy. Tn** 
de ?& á IS' i r». t a n . , cebada de 22 i *41 A L * ' * R ~ 
roba de .''*.{ á 35* 

editor L>. Pedro Ximenez de lluro. 


